
 

AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veinticinco (25) de octubre 
de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00145-00 

 

 

Revisada la documental radicada electrónicamente por la apoderada de 

la parte demandante con fecha 23 del presente mes y año, y obrante en 

archivo PDF 08, se le requiere para que aporte la documental que 

remitió a la Sociedad demandada, denominada AVENSA S.A.S., con 

miras a realizar la notificación del auto admisorio de la demanda, ello 

con el único fin de establecer por qué método  realizó tal acto procesal 

-notificación-, pues bien es sabido que actualmente hay dos formas de 

notificar personalmente el mencionado proveído, tal cual se le indicó en 

auto del doce (12) de octubre del año que avanza1 -CGP art. 291 y 29 

CPTSS ó Art. 8 de la Ley 2213 de 2022-. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
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